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M IN IS TER IO  DE ADMINIS TRACION MILITAR 
d e  l a  P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

El S r .  Intendente Militar de Valencia en 2 8  de  
Agosto próximo pasado me dice entre otras cosas lo 
que sigue.

»Ha  acontecido yá que los individuos desertores 
que bien por no ser socorridos por el cuerpo de que 
proceden ó por el que han sido destinados provisional
mente al tiempo de su aprehensión según está preve
nido, ó bien por serlo en pueblos ó caminos donde no 
existe fuerza que se encargue de su manutención; se 
han encontrado en los tránsitos destituidos de todo 
ausilio y espuestos por consecuencia á los efectos in
herentes á semejante situación. Con el fin pues de ev i ta r  
estos trascendentales casos,  co m o  es debido, encargo á  
V .  muy particularmente recuerde á los pueblos por 
medio de! Boletín Oficial de esa provincia, que confor
me está mandado, socorran y ausilien á los individuos 

tropa que se encuentren en la situación espresada 
verif icándo lo  por un cálculo prudente según las distan
cias y marcha que deban hacer, teniendo presente que 
el socorro que han de dár ha de ser al respecto de 
dos reales vn. diarios á los Sargentos, doce cuartos á 
los Cabos, Soldados y Cornetas de las compañías de pre
ferencia y once cuartos á los de las del centro de fusi
leros anotándose en el pasaporte, que pudieran llevar 
ó en el que nuevamente se facilite á los desertores una 
vez aprehendidos, acompañando los Ayuntamientos en 
sU cuenta respectiva copia del pasaporte para pedir el 
reintegro de los soco rros  facilitados, que tendrá efecto 
por medio de las certificaciones que les espedirá V„ 
según lo resuelto últimamente en el particular por esta
I n te n d e n c ia .»

Lo que se inserta en el Boletín O ficial para corro- 
cimiento de los Ayuntamientos; advirtiéndoles, que  el 
expediente del suministro en metálico que se t ra ía  h a  
de instruirse en los mismos términos que lo e jecu tan  
con el de pan, á fin de que puedan liquidarse y com
prenderse en la certificación de crédito, que se les espide 
por los demás conceptos. Albacete 2  de Se t iembre  de 
4 8 5 0 . '— El Comisario de Guerra ,  Baymtmclo M arques.

Continúa el R ea l decreto de 1 . °  de Julio de este año 
rom disposiciones d e / a  Au/de /a  CowWwcüm 
dustria l y  de Comercio, y  Tarifas que deben obsér
vense para la formación de las m atrículas que han  
d e  r e y m  desde  / .  =  d e  E n e r o  d e

Art . 28 .  Contra las decisiones de los Alcaldes y  
Ayuntamientos podrán también los contribuyentes  re-  
clamar ante el Gobernador, haciéndolo dentro de otro 
plazo igual de ocho dias, contados desde el en que 
aquellas les hubieren sido notificadas.

A r t .  2 9 .  El Gobernador resolverá sobre las recla
maciones que les hayan dirigido, oyendo á la A d m i 
nistración, y también si lo tuviere por conveniente á los 
clasificadores ú otras personas del gremio.

Art. 3 0 .  Las resoluciones del Gobernador serán 
ejecutorias por el año á que se refieran; y si por ellas 
Se alterase la clasificación hecha, los clasificadores la rec 
tificarán en el término de ocho dias, que podrá el Co 
bernador prorogar en caso de necesidad.

Art.  31 .  Cuando un gremi o  ó enloda  „ 
mas de cinco individuos,  serán estos  c o n J L  T  ^  
Administ rador  ó el Alcalde en OCados an te  elA d m in i s t r a d o r  ó el Alcllde en „u 

siíiquen bajo su  p re s id e n c ia ,  di r igen  Para Q ue se ck 
el acto  los c u e s t io n es  que no resucdv l l a m e r o s  e 
m a y o r ía  de votos, sin  perjuicio segundos po
de rec lam ac ión ,  d e  que podrán ° 0 “ s l a n te  del derecin

J . b i (j tq p. 1
do reclamación, de que podrán 
to en los artículos anterior.^ Usar,segun lo dispaes
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Art.  32 .  Los m ercaderesy  demas que se ocupan 
ou la veuta de géneros, frutos ó l iqu idosal  pormenor 
pagarán las cuotas que los hayan impuesto los clasi
ficadores de su gremio, aunque  e n e l  discurso del año 
presenten relaciones declarando haberse constituido en 
comerciantes ó almacenistas, porque estas no han  de 
causar efecto basta que se ejecuten los repartimientos 
del año inmediato por  el n u e v o g r e m io á  qu e  corres
pondan.

Art.  3 3 .  ^ i  cualquiera d e l o s g r e m i o s ó c o l e g i o d e  
industrias,comercio,  profesiones,ar tesú oficios que de
ben agremiarse, rehusased i l a t a seóno  verificaseis d o 
sificación individual de categorías dentro del plazo que  
se les hubiese señalado, se autoriza en este caso á la 
Administración y al Alcalde respectivo para que  forme 
y lleve á electo dicha clasificación con aprobación del 
Gobernador, quedando obligados todos los individuos del 
gremio al pago d é l a s  cuotas designadas á cada uno.

Art .  3 ^ .  precederá también en cada año á la  for
mación d é l a s  m a t rm u las d e  contribuyentes  dé las  clases 
no a grem ia das , l ap resen tac ion  por l o s m i s m o s á l a  Ad
ministración, ó a l  Alcalde en su defecto, de una decla
ración firmada y duplicada de continuar en la clase en 
que se hallen comprendidosen la última matricula, ex
presando en otro caso las alteraciones que  h a y a n e x — 
perimentado.

L n e s t a  misma fo rm apresen ta rán los  contribuyen
tes matriculados sus declaraciones en los casos en que 
deban sufrir alteración sus cuotas.

s iem pre  se devolverá á los interesados uno d é l o s  
ejemplares de su declaración con la nota de quedar  esta 
presentada seguu lo dispuesto e n e l  articulo

t^os individuos matriculados que  dejaren de pre
sentar sus odoraciones para la nueva matricula, serán 
compre i ^  cu enta en la misma clase y c o n  las mismas 
cuo as que o ayan sido en la última, sin perjuicio

d e l o s p T o c e d r m r e n t o s á q u e c o n t r a e l l o s h a y a l u g a r  
en el caso de deber pagar mayor  cuota.

de na i t a a a fidal c s d e p r o v in c ia y c a b e z a s

c a l d e y A y u n t a m r e n t o d e n t r o d e l o s o c h o d i a s s i g u i e n -
tes, remitiendo m m e d i a t a m e n t e ú l a  Administración la
matricula y les documentos en que refunde .

L o s c o n t r i b u y e n t e s q u e n o s e e o n f o r m e n c e n l a d e ^
a n t e ^ l f N  ^ a a ^ m i e n t o  p o d r á n  r e c l a m a r

f i a b a n  d e f N  ^ ^ ^ R a ^  administrativo,

^ a b ^ e u t ^  ^ a a por los Gobernadores si les fue-
que marca el articulo a ^

A r t .  3qq ^   ̂
maciones ^ o b r o c o ^ ^ ^ l ^ l c a  de provinciales  rec la -  
d e  iñS c o n t n b u y ^ ^  ^ q u e  forme la A d m in is t r a c ió n

^ dases no agremiadas serán

resueltas per el Gobernador,  oyendo á una comisión 
que aquel Gefe nombrará  entre los individuos de la 
oíase en que  los reclamantes bayan sido comprendidos 
y de otras análogas.

A r t .  3 8 .  En  los pueblos en que no hayaindivi-  
dúo alguno sujeto á esta Gontribucionse justificará el 
hecho con certificación del Alcalde, qu e e s t e  mismo re
mitirá bajo su responsabilidad á la Administración.

A r t .  3 9 .  Todas las clasificaciones gremiales, asi 
como las matriculas que la Administración ó los Al
caldes han de formar de los contr ibuyentesno agre- 
miadosysu je tos  al pago individual de las cuotas de T a n fa ,  
se ránap rohadaspo re lG obernado r ,  s incuyorequis i to  no 
tendrán efecto legal.

Ar t .  4^9. A  los individuos que entren á ejercer 
una industria ó profesión de las clases agremiadas des
pués de aprobada la clasificmn ó reparto del gremio, 
se les exigirá la mitad de la cuota de Tarifa durante 
el año en que dicha clasificación ha de regir.

L o s q u e n o p e r t e n e z c a n á d i c h a s  clases agremiadas, 
y  entren también á ejercer una industria, pagarán la 
cuota de Tarifa mediante liquidación con arreglo al 
articulo 4 3 .

A r t .  4^4. E n e l c a s o d e s e r e x c l u i d o d e  un gremio 
algún individuo á quien se haya comprendido en él 
indebidamente, será aquel descargado de la cuota integra 
d e l a T a n f a  q u e d  dicho individuo corresponda, en los 
términos que  se expresan en el articulo 24^.

A r t .  4B2. Gadagrem ioóco leg io  podrá constituirse 
responsable de la cobranza y entrega en la Tesorería 
d é l a s  cantidades que los individuos que le compongan 
deban satisfacer; eligiendo entre es tos ,yásat isfacion de
la Admin is t rac ión , lo s  que  d e b a n r e s p o n d e r  i n m ed ia ta -
mente del p e g o ,y e o n t r a  quienes encaso  de falta ha 
de dirigirse desde luego el apremio.

E l c o b ra d o rd e l  gremio será auxil iadopor las auto
ridades en la misma forma que  los dependientes de la 
Administración.

A r t .  4^3. Todo individuo que se inscriba en m a
tricula, ya  deba pertenecer á la clase gremial, ó no 
agremiada, tiene obligación de proveerse de uneertiD 
fioado en que se exprese su industria, profesión,ar-  
t o ú  oficio,, su domicilio y c u o t a q u e  deba pagar se-
g u n Tarifa.

Loscert if icados^serán expedidos por los Adminis
tradores do Gontrihucmnes directas s m e x ig i r  ret ribu
ción alguna. En el caso de que los interesados recla- 
men u n d u p l i c a d o ó  triplicado de dicho documento, pa-  
garán cuatro reales por cada ejemplar.

Los Alcaldes de l o s p u e h l o s p e d i r á n á l a A d m i n i s -  
c ionlos  certificados que fueren necesarios para proveer 
de e l l o s á l o s  nuevos contr ibuyentes,y  á los que h a y ^  
variado de clase ó industria.

Lhchos certificados son personales ,yno pueden ser
vir mas q u e á l o s  individuos mismos para quienes es
tén ^pedidos .
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